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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción qae ocupe cada atañe.
í'ocntnento que ee inserte, 1’56 peseta». Al origias

•. ..impaRarí un sello móvil de UNA peseta , y otr 
ds tasas prcrincieles de 8’25 pta«. por cada inaercióc

Los derechos de publicación de números extraoi 
dlnerioí; y cuplcmenioa aeran convencionales de aess»"- 
do coa le «acidad o particular que lo interese.

iLoa anencioo Obligados al pago, *6lo *e iwMftarto 
>r<vte abato o cuando haya persona er. la capital qu» 
t es ponda de ¿ate. ■

La» inserciones «e solicitarán del Exento. Sr. Gob*.-- 
nador civil, por oteio, exceptuándole, «r^n está pt.; 
venido, h.B de la primera Autoridad militar.
' A todo recibo de anupcio acompasará un ejempln^ 

del Botnia' respectivo como comprobante, siendo w 
’^go loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más qne a un solo 
piar, que ee solicitará en el oficio de remisión de. 
criminal, loe Centros oficiales.

M Botaría Oíic ia l  se hato, de vente en te ¿i» 
prente del Hogar Pigwium '

BOLETIN OFICIAL, 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 

^:STE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

■ r-? 'vtb los ««Roveo Alcalde» y Secretarios reciba: 
'■.5 SotKTIi? Ou c ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 

aíüe de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del o! 
* xiífiít*

‘..m ificree. Secretanoa cuidarán, bajo su má» estrecha reepou 
. ■ . de conservar los números de este Bo l x t i*, coleccionado*:

.■;..mnite pata su -nccadernación. que deberá verificarse al fina)
■ a\do eem'wtra. .

LECCION SEGUNDA
GeMerno Civil de I* 

de Zaragoza

Núm. 4.28?

HALLAZGOS -Clrcúlar

La Alcaldía de La Almtinia de Dofía (indina da 
cuenta de que el di? 7 de los cnrrientps, sobre las die
cinueve hnrac. filé encontrada en ’a carretera de Cari- 
Rena a La Ahrunia una rueda de camión cnmn'efa 
32 / fi. ostentando en ’a cubierta el número 120 035. 
La mencionada rueda se haba depositada en dicha Ai- 
ca’día a disposición de quien acredite ser su propie
tario.

Lo que se hace público ñor medio de este periódico 
oficial para que pueia llegar a conocimiento' del pro
pietario de la repetida rueda.

Zaragoza, 13 de octubre de. 1943.

El Cxobprnndor civil.
Francisco Sáenz de Tejada. •

Núm. 4.315

VIVIENDA.-Círc.Ur .
Se recuerda a todos los Alcaldes y a los Inspectores 

Médicos Secretarios de las luntas municipales de Sa
nidad el ci mp 'miento de la Orden de 9 de abril de 
1937 (Boletín Oficial del Estado del 12), que establece 
el trámite á que deben someterse 1os proyectos de _ 
construcción de nuevas viviendas y reformas de las 
existentes, lo mismo en las capitales de provincia que

ua» JCyc* obligan en te Fezdttidte, islas adyacente», Caaarii.' 
i nitoricí <lí- Africa eujctoi e Ja legislación peniiwular, a lo» vrivt 
Ih» de :u promulgación, si en ella* no ee d¡»pu»ÍMe otra coea. (Cá* 
ligo civil) , ... . 1 , - ■Las di oeiclouc* del Gobierno ion otligatrnas par» 1» capit 

pro» ¡peto desde que ee publicar, oficialmente en ella, y daK* 
cuatro dki deeptuE» para loo pueblo» de 1» miemis pren-int^ 
ILci dt 3 de nqviembrc de 1887).
T----mffi-----------------Í i ,1. L ■'i.............  

en 1rt8 demás pueblos, cualquiera que sea su censo de 
pGj'acuin.

Zaragoza, 15 de octubre de 1943.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada

"s e c c ió n  c u a r t a
Núm. 4.314

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Casimiro Picapeo C^brián, 
la cesión de un terreno propiedad del Estado, sobrante 
de la carretera de Logroño a Zaragoza, comprendido 
en el küómetío 148, hectómetro 6, se anuncia por el 
presente edicto que el expediente de referencia se 
hallará expuesto en esta oficina durante el término de 
treinta días por si alguien quisiere formular alguna 
reclamación por creerse con derecho a ello, circunstan
cia que deberá acreditar.

Zaragoza, 14 de octubre de 1943.—El Administra
dor, Joaquín Ariza.

Núm. 4.305
Administración de Rentas Públicas 

. de la provincia de Zaragoza

eiicvLAa
Impueeto del VIO por 100 de pugee

El limo. Sr. Delegado de Hacienda, a propuesta de 
esta Administración de Remas, ha impuesto, por acuer
do de fecha 5 del actual, a todos y cada uno de loa
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Aynn^míenfcs que se citan a cnntinuacMn la multa 
de 25 ne^etas por no haber dado cump’imlento a su 
debido tempo a lo dispuesto en el articulo 17 de* Re
glamento de este impuesto y a la < 'rcn’ar de 25 de 
agosto 'úl’imo ( onT f t ív  ' o ^t c t a * núm. 1c6). cuya 
mu'ta d b rán m^regar en el plazo de quin e días, 
contados des le el sipu'ente a' de la publicación de 'a 
presante circu’ar en el Mn nrfw nm-ts de la pro
vincia. y transcurrido dicho p'azo, sin hab-r'a hecho 
efectiva se procederá a su cobro n- r 'a vía f jecutiva.

Zaragoza, 14 -’e ocubre de 1043 — El Admin:stra- 
dor de Rentas Pública®, Bieflides Marcos.

Relación que se cita*.
Mne'a (La) 
Pastriz 
Puesta 
Torralba.de Rib’ota 
Uteho • 
Vetilla de Jilñca 
ViHafranca de Ebro 
Villar de los Navarros

Bóqa
Bubierca 
Cubel 
Cunch Tos 
Figueruelas 
Monterde 
Montón

SECCION QUINTA
Núm. 4.263

Jefatura Agronómica de Zaragoza

En cumo'imiento de lo dispuesto en el Decreto del 
Minísteria de Agricultura de! 30 de septiembre últi
mo y Orden ministetial del 4 del corriente, y conse
cuente con el qrtículo 3.° de la Ley de 5 de. noviem
bre de 1940 lías Juntas Agrícolas de esta provincia, 
deberán atenerse a 1as siguientes normas! i

1 .a Las, superficies mínimas de trigo que deben 
sembrarse en cada térmiino municipal son las que 
se expresan en 1a relación que al final se inserta.

* 2.a ¡Eu cuanto reciban esta drcular deberá re
unirse la. Junta Agrícola, remitiendo copia del acta 
de esta sesión a la'Jefatura Ao-ronómica. según dis
pone el párrafo segundo del artículo 2.° de la Orden 
ministerial’ de! día 4 del cordie'htc.

Para la distribución de la superficie de trigo que 
se le há asignado a ese término municipal, entre las 
distintas fincas del mismo, la Junta Agrícola fijará 
primeramente Ta superficie que ha de sembrarse en 
aquellas fin^s a eme" se mfiere e! último párrafo del 
artícu’n 1.° de la citada Orden ministerial del día 4, 
es decir. 1as míe son susceptiblles de una mavor pro
ducción de trigo míe la que han venido obteniendo, 

" su,plPrficie míe se fiiará de acuerdo con lo dispuesto 
en dicho párrafo. Una vez totalizados 1as superficies 
de trigo míe correspondan a estas'fincas, e! resto de 
Ha extensión a sembrar en di término municipal se 
distribuirá entre las restantes fincas de acuerdo con 
¡lo prevenido en aquella disposición. ,

3 .a Las Juntas Agrícolas, antes del día 25 del 
mes actual, formularán y comunicarán a esta Je
fatura y a los cultivadores directos de ’as fíncaselos 
planes formulados, advirtiendn a éstos la obligación 
de ponerlos en nráctica ^guidámente. sin perjuicio- 
de míe en caso de disconformidad puedan ser imnug- 
nados ante la Jefatura Agronomiica, que icsolvera en. 
definitiva.

Igualmente recordarán a los cultivadores que, se

gún el artículo 18 del Decreto, el Servicio Nacional 
del Trigo es el único comprador para lia próxima co
secha de los cupos mínimos y excedentes! de cereales 
y leguminosas de piensos, y, por lo tanto, éstos no 
podrán ser objeto de compraventa directa entre los 
agricultores, y que para cumplir Jo dispuesto en el' 
artícu’o 5.° todos los cultivadores de trigo vienen 

' obligados a dar cuenta a la Junta Agrícola de la fe
cha de terminación de su siembra mínima de dicho 
cereal.

Lo que comunico a V? S'. para su conocimi°nto y 
exacto cumplimiento, esperando recibir antes del día 
25 del corriente, y sin nuevo aviso, di plan de semen
cera formulado por esa Junta,' así como cuanto dis
pone la Orden deT día 4 del corriente, en evitación 
de las sanciones que dispone el artículo 6 o de la 
misma Orden, cuya lectura detenida le recomiendo.

Lo que se pone en conocimiento de todos los Al- 
caMes^Presidentes de los Ayuntamientos de esta pro 
vincia, para su más exacto cumplimiento.

Zaragoza, 11 de octubre de 1943. — El Ingeniero- 
JeM, Domingo Ru?da y Marín.

. * * ♦
R\etaciá.ft de su^rfMe.f de trid» ¡<z sewbrar en cada 

térm^o

Abanto y Pardos, 273’36 hectáreas.
Acered. 82’60. - .
Agón, 13770. 1
Aguaron, 57’16. *
Aguílón, 85677. .
Ainzón', 305’60.
Aladrén, 131’09.

' Al agón, 519’06.
Alarba, 88’55.
Alberite, 103^24.:
Albeta, 35.
Alborge, 68’86,
Alcalá de Ebro, 220’97.
Alcalá de Moneavo, 56’05.
Alconchel de Ariza, 391 ’68.
Aldehuela de I tiestos, 225.
Alfajarín, 1.370’91.
Alfamén, 682’64.
Alforque, 91’65.
Al'hama de A morón, 146'05.
Afrnochuel. 89’25.
Almolda (La). 1.615’74.
A’mopícid de 1a Cuba, 219’20.
ATmonacid de Ta iSüerra. 45’29.
Almuhia de Doña Godina (La). 850’58
A1 partir, 38’18.
Ambel, 285’36.
Anento, 195’32.
Aniñón. 195’32. '
Añón. 106’22.
Aránda- de Mnncayo, 142’80.
Aran diga. 1OR’56.
Ardísa. 486’71.
Ariza 829’48.
Artiedá. 112’49.
Asín. ?4.3,64.
Atea, 328’46. ' •
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Ateca, 328’46.
Azuara, 1.167’29.
Badu'es, 239’94.
Bagüés, 66’76.
Balconchán, 105.
Barbóles, 532’03.
Bardallur, 365’89.
Belchite, 875’07.
Be1!monte de ICalatayud, 173’47.
Berdejo, 123’66.
Berrueco. 241 ’94. "

' 'Bíel; 189’35.
Bijuesca, .265’53.

. Biota, 2.4O3-’37.
Bisimbre, 122’44.
Boquiñeni, 421'SS.
Bcrdalba. 362’10.

• Borja, 788.
Botorrita, 325’74.
Brea de Aragón, 128’64.
Bubierca, 102’75.
Bujaralloz. 4.285’28.
Bulbuente. 263’50.
Bureta, 263’50.
Burgo de Ebro ÍE1), 360’15.
Buste (El), 325’28.
Cabí/ñas de Ebro. 232’57.
Cabohfuente, 377’77. .
Cadrete, 399’72. '
Calatayud, 1.509’46.
Calatorao. 526’07.
Calcena, 75’90.

. Calmarza, 190’55.
Campillo, 455’67.
Carenas. 180'48.
Cariñena, 578’26.
Caspe. 1.237’91.
iCastejón de Alarba, 166’40.

■ ■ Castejón de las Armas, 93’07.
Casteión de Valdejasa, 1.237’53,
Castilliscar, 631’73.
Cervera de la Cañada. 107’05. (
Cerveruela. 87’78. -
Cetina. 1.356’48. .
Cimballa. 163’59. •

’ Cinco Olivas, 152'75.
'Clares de Ribota, ,179'54.
Codo, 476’80.
Codos, 116. "
Contamina, 82’16.
Cosuenda, 30’32.
Cuarto de Huerva, 118’80.
Cubel, 215’64.
Cuerlas (Las), 280'13. '
Cunchillos, 170.
Chiprana, 527'93.
Chodes, 37’82.
Dar oca, 199’80. ■
Ejea de los Caballeros, 14..299’88.
Embid de Ariza, 225’50.
Embid de la Ribera, 45’57. ’
Eneinacorba, 138’44.
Epila, 1.839’29. -
Erla, 1.921’59. •

Escatrón, 421’34.
Escó, 92'24. •

. Fabara, 567’22.
Farasdués, 628’45,
Farlete, 3.509’04.
Fayón, 77'08.
Fayos (Los), 178’65 
Figueruelas, 563’67.
Fombuena. 95’04. -
iFrago (ES), 145’13.
Frasno (El), 228’90. '

■ Fréscano, 394’32.
Fuencalderas, 69’50.

/ Fuendejalón, 507’15.
Fuendetodos, 574’42.
Fuentes de Ebro, 590’29.
Fuentes de Jiloca. 225’72.
Gallocanta, 467’20. ,

■ Gallur, 1.377’65.
Gelsa, 1.585’39.
Godojos, 79’38. ,
Gotor, 88’80.
iGtrisel, 158’40.
Grisén,. 1.139’77. ■
Herrera, 999’72.
Ibdes, 529’92.
Illueca, 83’6^
Inogés, 35’10.
Isuerre, 156’88.
Jaraba, 264’55.
Jarquie, 80’36.
Jau.ín, 533’06.
Joyosa (La), 855'92.

z Lagata, 264’47.
Langa del Castillo, SóS’SO. •
Layana, 549’06.
Lécera, 585’65.
Leciñena, 3.336’03.
Lechón, 241’30.
Letux, 384’65.
Litago, 141’75. ,
Lituénigo, 99’20.
Lobera de Onsella, 165’32.
Longares, 266’50.
Longás, 80’61.
J^orbés, 26’110.
Lucena de Jalón, 207’58.
Luceni, 603’30.
Luesia, 493’24.
Luesma, 47’69.
Lumpiaque, 594’75.
Luna,* 2.475’86.
Maella, 1.041’05.
Magallón, 696’39.
Mainar, 388’80.
Malanquilla, 413’49.
Maleján, 104’72.
Malón, 373’27.
Maüpica de Arba, 248’86.
Maluenda, 248’10.
Mallén, 1.231’56.

. Manchones, 165’67.
Mara, 170’62.
María de Huerva, 754’73,
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Mediana de Aragón, 200’86.
Mequinenza, 167’54.
Mesones de Isuela, 197’88.
Meza!ocha, 323’58.
.Mianos, 67’44.
Miedes, 473’85.
Monegrillo, 1.274’01.
Moneva, 120’67.
Monreal de Ariza, 309’02.
Monterde, 404’22.
Montón, 117’81.
Morata de Jalón, 52’65.
Morata de Jiloca, 101’2®.
Mores, 58’56.
Moros, 345’56.
Moyuela, 457’58.
Mozota. 457’58.
Muel, 848'48.
Muela (La), 1.513’34.
Munébrega. 300.
Murero, 252’50.
Murillo de Gallega, 201*67.
Navardún, 359’47.
Nigüella. 91’80.
Nombrevillá. 130’40.
Nonaspe, 253’09.
Novallas, 424’70, ,
Novillas, 347’68.
Muévalos, 215’37.
Nuez de Ebro, 645’08.
Olvés, 213’16.
Orcajo, 244’64.
Orera, 170’85.
Orés, 334’21
O se ja, 87’50.
Osera de Ebro, 96*11.
Paniza, 277’45. ,
Paracuellos de Jiloca, 295’68.
Paracuellos de la Ribera, 12’45.
Pastriz, 421’56.
Pedrola, 1.615’01.
Pedresas (Las), 778'80.
Perdiguera, 1.081’02. o¿e>ei
Piedratajada y Marraros, 1.268 91.
Pina de Ebro, 1.409’82.
Pinseque, 260.
Pintano, 120. , /
Plasencia de Jalón, 457’52.
Pleitas, 83’37. _ •
Plenas, 87'78.
Pomer, 142’12.
Pozuel de Ariza, 2^2.
Pozuelo de Aragón. 1 -045 50.
Pradijla de Ebro, 499’84.
Puebla de Albortón. 602’52.
Puebla de Alfindén, 989’29.

• Puendeluna, 820’36.
Purujosa. 37’82.,
Purroy, 30’87. .
Quinto de Ebro. 509 76.
Remolinos, 820' 36.
Retascón, 562’40.
Riela, 584’96.
Reden, 59’10.

\ 
Romanos, 194’88.
Rueda de Jaílón, 12» 4®.
Ruesca, 66'04.
Ruesta, 57’90.
Sádaba, 4.605’15.
Salillas de Jalón, 143'11.
Salvatierra de Esca, 211’40.
Samper del Sa z, 204’50.
San Martín de Moncayo. 103’02.
San Mateo de Gallego, 708’20.
Santa Cruz de Grío, 57’50.
Santa Cruz de Moncayo, 101’43.

. Santa Eulalia d< Gállege, 212’22.
Santed, 118'80.

. Sástago, 555’86.
Saviñán, 118’26.
Sediles, 102’20.
Sestrica, 119’48.
Sierra de Luna, 1.290*77.
Sigues, 404’81.
Sisamón, 761’40, 
Sobradiel. 487’73.
Sos del Rey Catolice, 2.035’10 
Tabuenca, 252’90, 
Talamantes, 94’08. ,

• Tarazona, 1.796’30.
. Tauste, 8.396’64.

Terrer, 5313’13.
Tierga, 175’12.
Termas. 90.

- ToUd, 9’72..
Torralba de los Frailes. 538’08 

__  Torralba de Rnbota, 237’90.
Torralbilla, 454’1,7.
Torrecilla de Valmadrid. 182*43.
Torrehermosa, 477.
TorreTapaja, 119’14.
Torrellas, 290’44.
Torres de Berrellén, 1.099’51, 
Torrijo de 1a Cañada, 319’58.
Toaos, 248’92.
Trasmoz, 125’25.
Trasoñares, 309’12. :
Uncastillo. 3.106’75.
Undués de Lerda, 80.
Undués Pintano, 80.

■ Urrea de Jalón, 185’12.
Urríes, 280. -
Used, 1.228’01.

. Utebo, 288’36.
Valdehorna, 78’40.
Val de IStm Martín, 185’69.
Valmadrid, 288’72.
Valpalmas, 799’20.
Valtorres, 90’16.

. Velilla de Ebro, 308’47. ■
Vetilla de Jiloca, 169. .

. Vera de Moncayo, 295'47.
1 Vierlas, 221’96.

Vilueña (La), 74’80. .
Villadoz, 639’45.

• Villafcliché, 64’86.
' Villafranca de Ebro, 308’47..

Víllaílba de Perejil. 122’72.
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Villalcngua, 324’30.
Villanueva de Gállego, 3.559'24.
Villanv.eva de Jiloca, 82’24.
ViHánueva de Huerva, 473’04.
Villar de los Navarros, 484’53.
Villarreal de Huerva, 215’86.
Villárroya de la Sierra, 283’82.

Vistabella, 76’53. /
Viver de la Sierra, 126’65.
Zaida (La), 99’91. .
Zaragoza, 12.454’24.
Zuera, 6.921’19.

‘ Zaragoza, 11 de octubre de 1943. — El Ingeniero- 
Jefe, Domingo Rueda y Marín.

. Núm. 4.070 ‘

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
■ En cumplimiento a 1o dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente Ley de Pesca fluvial, 

en el capitulo III, en su artícu’o 25. he acordado publicar el número de licencias expedidas por esta Jefatura du 
rante el mes de septiembre de 1943: . .

Zaragoz'i, 4 de octubre de 1943—Ei Ingeniero-Jefe, Manuel Esponcra.

Número

de la 

licencia

Día 
en que 

fuá 
expedida

NOMBRE Y APELLIDOS • 
DEL ADQUIRENTE

VECINDAD PROFESION

717 1 Manuel Crarcla Inven Morata de J.......................... Del campo
Id x718 1 1 iiía  CiMrcfa QAmpy Id..........'...........................

719 1 Ips o s  Garría Mairal Id........................................ Id.
720 2 Pascual García Sorrosa] E Burgo............................... P« scador
721 2 Daniel Rníz Cinto Zarag za.............................. Oficinista
722 2 Bernardo Pérez Gpa Id" .................................. Jornalero 

Id.723 2 
‘2

P.ms nal Andr^H Pnvnl Id...................................... .
724 Salvador Roca R’’ca • M- quiuenza......................... Id.
725 3 Irisé Romanos 'Teje* V i 'a de Ebro................... P- scador
72b 8 Fr;in('ÍQrn q Marín Ateca.............................. '... Del campo 

|on alero727 9 Antonio García Tremns Sasu-go................................
728 9 Carmelo MinguiHón Irarzo...............

Camilo Minguiílón Germán..............  
loaquín Hernánd- z Colada............. .
Rirardn I acambra

Id. . .......................... Id.
729 9 Id .................................... Id.
730 10 ' Zaragoza.............................. Id. ■
731 10 Id. .................................... Id.
732 10 An^el Castán Rerfol Id........................................ Id.
733 10 José Casas 7 ara «rozan o Id........................................ Id.
734 10 Hilario Pérez Arida Id. •.................................. Id.
735 10 Francisco Martínpv dpi Htirrn Id........................................ Ferroviario
736 15 Ceráreo S'fin Laguna ■ Novillas................................ Pescador
737 15 Demetrio Lízín I hir ’ ' Zaragoza............................... Labrador
738 15 Cipriano Muñí z Barrios Id.................................... Jubilado
739 16 Matías Romanos Lasausa................ Vehlla de Ebro................... Jornalero

. 740 16 AntonU) kninannR I Manan Id........................................ Id.
•741
742

16
17.

Pablo Romanos Lasausa.................  
Felipe Serrano I ópez

Id........................................
Calatayud*............................

Id.
Barquillero

" 743 17 Crispín Gracia N -varro....................
SantÍAíxo N^vnrro ZíiIa v a

Ga lur.........•..........................
744 17 •Id........................................' Id.
745 17 |('sé Andiéü Puyol Zaragoza. .. ........................ Pescador
746 21 J' sus Teje' Miralles Cmco O ivas........................ Panadero
747
748

24
25

Francisco Gonzá'ez Hernando........  
Tomás B asco Lozano

Zaragoza..............................
Ateta....................................

Cestero 
Del campo 
Jornalero 
Del campo

749 25 Victoriano López Muñoz Montañana...........................
750 25 Mariano R 'hede Ruherte................. Zaragoza...............................
751 25 Federico L< ssel Hoffmam................. Id..................................... Decorador
752 . 25 Isidoro Romanos Alonso................. ..

Isaías Val Pérez •
Id........................................ Jornalero •

Pescador *753 25 El Burgo...............................
754 25 |"sús Lisbona Larrotiz.......................

Pascual 1 jabona I arrotiz
Alforque.......................... ... Jornalero 

Id.755 25 Id. *...................................
756 1 25 Esteban Oliver Pérez.....................

Antonio García A’gúero...................  
luán Lerin Aragón..............................

Id.
7b7 25 Fayón.................................... Minero
758 25 Madén.................................. Jornalero .
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M'C.CION SEXT A
RETASAN N.úm. 4.217

D. Joaqu 'n- Esteban Sabirón, AUcaTildei-Presideníc 
,de] Ayuntamiénto de Retascón;
Hago saber: Que.'esve Ayuntamiento de mi prc- 

r dünc.a te.ne acordado proceder a la venta del 
edificio delsitlinado a Casa Consistoral y otras de- 
pendemeias, por hallarse en construcción otra de 
mreva creación. '

Le que se ha^t público para general conocí 
mhnto y poder préjeintar los v¿c nos las redama- 
ckires que estimen pertinentes coptra este acuer
do durante el plazo de diez días a ¡partir de la 
publicación de este edicto en eil “Boletín Oficial" 
de ¡La provincia.

Retascóin., 7 We octubra de. 1943. — El Alcalde, 
Joaquín Esteban. , _

TAUSTE • Núm. 4.207 bi*

El primer día hábil siguiente, transcurrido el pla
zo de veinte días naturales contados desde >61 si
guiente también natural en que aparezca inserto este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia, ten
drá lugar a las diez horas la subasta para el arrien
do del aprovechamiento de pastos conjuntamente de 
Jos montes de utilidad pública de este término ihu- 
nicipal, números 171, 171 H) y 172 dej Catálogo, 
denominados “Alto”, “Los Llanos” y “Sierra de 
la Virgen”, por término del año forestal de 1943-44, 
por el tijx> de 92.400 .pesetas, jugaderas en Ibs pla
zos y fechas fijado.s en el pliego"de condiciones, com
prendiéndose dicho aprovechamiento para 6.000 ca
bezas de ganado lanar y 250 de cabrío.

La subasta tendrá lugar en el salón de sesiones 
de esta Casa Consistorial, en los días y horas indi
cados. Estará presidida por el señor Alcaldfe o Con
cejal en quien delegue y será "el acto, autorizado por 

'un Notario, adjudicándose a la proposición más ven- 
tajosal , ,

El pliego de condiciones económico- facultativas es
tará de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. en las horas de oficina, durante el pitazo dleíi 
anuncio de la subasta. ' .

Las proposiciones se presentarán en la Secretaría 
del Acuitamiento extendidas en papel timbrado de 
la clase 6.a (450 pesetas), o común, con reintegro de 
3a misma clase, con sujeción al modelo.de proposi
ción que se inserta al finál, en sobre cerrado y la
crado y con la indicación en su exterior del objeto 
de su presentación. . ‘ .

Los licitadores para .poder presentar proposiciones 
deberán constituir previamente en Ja Depositaría 
municipal un depósito provisional de 5.775 pesetas, 
equivalente al 5 por 100 del tipo de licita.ción, de
biendo presentar al msmo tiempo que el pliego con
teniendo la proposición y separado de éste el res
guardo acreditativo del depósito constituido, así como 
la cédula personal.

Para el bastanteo de poderes en caso de que los 
Ücítadores al presentar sus proposiciones lo hiciesen 
por medio de apoderado, deberá hacerse con cual

quiera de los Abogados en ejercicio en la capital de 
¡este partido judicial. . .

Tauste, 8 de octubre.de 1943. — El Alcalde, Joa
quín López.

Modelo piloposición

D. ..., vecino de ....... con cédula personal de 
tarifa ....... , clase  , número  , enterado del 
pliego de condiciones económico-facultativas por las 
que se rige la subasta conjuntamente de los aprove
chamientos de pastos de los montes número 171, 
17Í H) y 172 del Catálogo, denominado “Alto”, “Los 
Llanos” y “Sierra” de la Virgen”, de este término 
municipal, por el!.año forestal T943-44 y sujetán
dose a las condiciones impuestas en acjuélla, se com
promete a satisfacer por dicho aprovechamiento la 
cantidad de   (en letra) pesetas   céntimos, 
acompañando al efecto con este pliego y separada
mente la cédub personal y e! resguardo del depósito 
provisional constituido en la Depositaría de este- 
Ayuntamiento. • "...

(Lugar, fecha y firma del' licitaddr).

• ' Núm. 4.156 •

JUZGADO NUM. 1
D Carlos.-Maria dárcía-Kp<íriigp y de Madrazo, 

Magistrado, Juez ide p ira-era instancia, deL Juz- 

gádo núimiero 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado pende juicio 

universal instado por D.a Doltores, D.a I cClesilora- 
Ju’da y DA Cariota^áitaliina Paraíso Sama-rra; 
D.a Mercedes, D. Federico y D. Jacinto Durán 
Pegaíso; y D.a Cadmien.. D.a María-Asunción, don 
Enrique v D. Narciso-Alfonso Lizabc Paraíso, 

presentados toa* s por el Procurador 1). Juau- 
Fram.cisco Alonso Pónilla. sobre adjmllica.vcn de 
bienes a que elstán llamadas personas sin d-'sig- 
.¡ación ide noimibre solicitando la deciaracon de 
dérechoh.fblei’ucs más próximos de D? Carmen 
Labad Justa-, en 8 de •diciembre de 1934. a ¿as per- 
¡i Olíais -que (acredíten esta dircunstancia, con tilere- 
cho a suceder en cuanto a una novena parte en los 
bienes proccdenitids de U herencia de D. Basüíio 
Paraíso Lasús, y otros extremos.

Y habiéndose dicta-dQ con -esta fecha en os re
feridos autos prov"Ciencia ord-enando la publicadiótn 
de edictos quel oúdena la Ley, en teróer llama
ra ente, por iháiber&e públilcado eil primero y =e- 
gundo llamamiento y haber transcurrido dos imje- 
?es en cada una. de aquellas publicaciones,, se 
e'fectúa por medio del presente ledicto, por tercera 
vez, por eíb quei se llama a los que se crean con 
derecho a ta1! de^Laración, pára q|:ne comparezcan
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en forma en estos autos, 'en <1 términoi de, dos 

tae'ae-s a contar desde 1a fecha di? ptiMicación del 
presente en e1 “Robtín Oficial del! Estado”. Ha- 
cíéhdo's'e' cn-rstnr Gn» tetsltiador 'es D. Ra'süRo 
P^íro Lnslúc. natura!1 An-Liuhientra. provincia de 
Hvlesra : nttie la fe!cha dlel f'Estamento acreditado 
comí01 n1fim¡n: 'J'n fnn^n O Id’ ’nl'o de 1^2'1, en Pa- 
larn'-iHr.s de T'1nm (7ara<TozaY ainte H Notario 
d.f Cn^+avid D. A’lherfn Martín Cosit^a: nn^ la 
novena, na^'t ■ de ta ‘hereir’f’a d;.11 referido D. Basi- 
Jio Para’so Lasns. <ie<ríi.n !a cláns-nDa sexta de 
tiidho testamento cd rdSere a Tos más nróxütnos 
•parientes die h espolia d,n' éste. T) a Carmen Labal 
inste, en’ Ha fecha d?1 fallectmrento del hijo de* 
acin°l mi.’ fallecer ■ leí’! liFit'imn nuiei lo fné en 8 de 
díci’lmihre de 1P34. D BacTioi Paraíso T-abad, y qüe 
las. wrconas que han promovido él rreserte inició 
'o heren en razan a s'er ,'feqalmeni? herederos de 
D Vní’ientin Paraíso I.asns onren. a su vdz, lo es 
Ti»(v«pimont'e de I). Basi!l:o Paraíso T.aihad. érrnin 
justifican dlocumentalm'dnte, y fundan su d^Pcbo 
en ej dp (acrecer a favor d'- Jos demand'nnte's y 
demás coherederos nombrados en la citada rián 
su1a sexta W mentado' testamento Asimisnió 
re ¡hace Comstar eme* hasta e1 momento presante 
no ha romnárec'do nínrruna personal, a pesar ie 
los dos llamamientos anteriores-: v que el presen
te .edicto es e'l1 último c^ii" sie pubHca L'inanaate de 
rst? prnccd miento; apcrcibicndosí d^1 que nó será 
oído em este-juicio .ell qniie no cqmjparezqa en for
ma dent-o de oste úhiinio1 p’azo qua comprendé el 
llamamiento ld?i! presente 'ediieto.

Dado .en Zrrapoza a dos de octubre de ‘mil nu> 
vec:'en/tos cuarenta y trds. — Cartos-María .GAr- 
cía-Rodr:^o. —< E]i Secretario-: P. iL, Eugenio 
I:s a ac. . '■

Núm. 4.229

. Cédula de notificación

En v:rtud d-e lo acordado por ed' snfior Juez de 
las'trlu.cción ddi Juzgad? núm. 2 de ésta ciudad en 
ti ramo- Reparado de p-r:sión djmanantie de sumario 
sepnu'xb en este Juzgado con el número 181 de 
1943, sobre hurto, contra Manué1] G^imiez Corona, 
se notifica por medio de la présente cédula qu-: 
por resdhición dj esta fecha diutada lem el expresa
do ramo sé han dlrjado sm -efocto las reiquisitófias 
y órdenes Idadas con fecha 19 de agosto úrtfino 
para !.a busca y captura 'de dlicho procesado, cu 
atención a que ha s do detenido e ingresado en 
prisión a clisp3-si:ción dei este Juzgadlo y resultas 
dd] expresado sumario.

Y para qu'é si rva de notificación en forma, expi
do la pre/ e.nte que firmo pn Zaragoza a nueve de 
ooi’jbr ■ de mül novec entos cuarenta y tres.— El 
Secretario: P. H., Mariano Torrijos, ,

Núm. 4.226

BORJA .
D. Antonio Ruiz San Román. Juez de primen 
■ instancia de la ciudad de Borja y su partido;

Por el preseti-M hago saber: Que por orden de 
la Audiencia iProvinciaJ de Zaragoza se1 tramúta 
en 'este Juzgado espediente, 'di? responsabiliida-d ci
vil contra Pedro Gómez Estela, vecino de Gallur, 
por lio qu-e cuantas personas tengan coh'ooimiiento 
d , guales séam’ los bicócisi d|e 'su pertenencia están 
en lia oWf gación de imanifiestanlo ante este Juzga
do o ante elli correspondiente, al: que téniga su do- 
lUíciho el declarante; haci'énoWe saber, que m c! 
falleichniiemto ni 'a ausenc!^ ni Ja imlomipariec. ncia 
dé] presunto respon-alrie Wletendrán la trami¿ación 
ni el fallo1 del cxpddliente.

Dado eñ Borja, a veintitrés de agosto de mü 
noveciientos cuarenta y tres. — El Juez, Antonio 
Ruiz. — El Secretario, Carmelo Molina.

Núm. 4-321
CARIÑENA -

Cédula de emplazamiento -
E' señor D. Mariano G ménez Miotüllva, Juez dé 

pr'lmieira insctancia de o te partido, en providencia 
de (esta fecha, álictaldá en los autos de ju':c jo¡ decía 
rativo <1> mayor cua; tía p"omovidlos por ed Pro
curador D. Generoso Pé’ré ZoiHoVén nombra y con 
poder bastante de los Ayuntamientos de Cariñena 
y Paniza, ejlercitando la acción concesoria de sieir- 
vidrimibrei de pastos y abrevadero, contra D." Ma
ría íleresa ÁlHiága, v'uda 'le D. Caislimiro Lobcn 
Sánchez, vecina de Zaragoza (Madre Rafols, nú
mero 9), contra la. hetenca yacente y herederos 
dSsconócidos de dicho D Casimiro Lobera Sáa- 
■hez y contra otros más, vecinos de Cariñena, Po
sos, Aguarán y Lanzueila, thme acordado ,1a cita
ción y emplazafml ento por ,segunda vez a 4a he- 
rencila yacente y herederos desconociólos dej ci
tado D. Cai&iml:ro, y para lo's d-emás dlemapdado» 
ignorados conocidos que. pedieran, sier <Aie- 
ños o po^eedones de. terrenos sitos dentro 'diel *!** 
de] mente' “Alcañicejo” o “Mont? Alcañiz”, del 
imml'no de Tensos, destiraio a pastos y cufltivo de 
cab’da 1.132 he itálicas, 7 áreas y 20 centiáreafl, -n 
cuvo perímetro ^le 'eincuentra una par'dura lla
mada '*Artigazo”, y que linda: al Norte, con tér
mino de Cariñena y prop^déides d- ter' atlen.:'‘n • 
tes dé To-sos; Sur y Este, con otra finca ú¿ i.-aycr 
extensión, prop:e'a'J'de- D. Caghniho Lobera Sán- 
. .cz dé la cula fue -rgreq -da, y al Oes^e. con t^r- 
nr'nois dei Paniza v Carmcua I a d/scntajluca per- 
ten1 ició •durante sigilos a .os titula es d-'l Marque- 
•-alo de Tos<>p. has’á que DA Canldln'aria Abad 
y Baqué*, previa remundía que en favor de ia mi 
ma h zo del ¿leirécho de u:-uftfudto que le oorr ■»- 
pondta a D.a Atejandra Sánchez de Cutanda 1a 
vendió a1 D. ISasim' ro Lcbera Sánchez, casado 
cotí -D.a Mari?! Tena AlTiaga, mediante escritura 
pública cto' gada en Zaragoza eil 9 dl¿ julio de 1949 
aute< el! Notario. D. Enrique' Gimiérieiz Gran. Er. 
consecuencia, y por la présente, que será iriser 
ta en 'ef! “B-aleitin Ofic-al” de esta provincia y se li
jará un ejemplar lein iéj tablón de anuncios de este
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Juzgadlo,, <iom® lugar del juiicio', y otro e« d del 

Juzgado munid’pall' de To5o\ como téHmího ee 
qt^e se halla a toca obj'eto del inferno, se empla
za por seigund'a vez n, Ha herencia 'yadüntie y here
deros <?e seo neldos Idte D Casimiro Lobera Sán- 
che'z v a lío's demás demuaridado^. ignorados o no 
conoc’dos qui» piu'dieran s'ei duieños o poslfiedor°ls 
de terrenos sitd^ deintro del área dei! m^ncéonndu 
LimueW'’/. o t’tyilar^s dei algún derecho sobre cí 
tedo o parte1 Idle dic^a finca o de H‘as en días' eiv 
óTavadas. para que* en d plazo Imprprro'fab’ie de 
cinoo días comparezcan 'en1 auVos, pemonándoae 
en fornTa., icón la prevención de que si no lo ver’- 
fica=ien lies parará ©1 Perjuildo a qme haya lugar 
en depeldho.

Cariñena, odhlc! (dei octubre de mti iroveaíentoz 
cuarenta v tres.—El Secretario judicia/l ejerc¿(en- 
te, (iüeigiblie1).

• Núm. 4.259
DAROCA

D. Juan González Paracir líos, Juez de primera ins
tancia de Daro a; .
Hago saber: Que en el inri lente de pobreza promo

vido en este Juzgado por D." María-Ma-garita Martín 
luHán, asistida de su esposo v representada por el 
Procurador hab^itado Sr. Esqu;u v b jo la dirección 
del Letrado Sr. Gil Marracó, para promover ju'Cto 
declarativo de mayor cuantía contra 0.a Antonia Sán
chez Agustín y otros, sobre reivm licación de bienes y 
otros extremos, se halla acordado dar traslado de la 
demanda promoviendo el incí 'ent*1 a la herencia ya 
cente de D ’ Josefa Sánchez Gutiérrez, para aue c- m 
parezca y ’a conteste dentro del p'azf» de nueve oías, 
bajo apercibimiento de, si no comparece, de sustan
ciarse sólo con la representación deK Estado.

Daroca, nueve de octubre de mil novecientos cua- 
ren’a y tres —hun González Paracue luí.—El Secre
tarlo judicial, Benito Vicente.

Núm. 4.21»

ETEA DE LOS CABALLEROS

D' Rafael Navarro Aísa, Letra-dfO', Juez -de primera 
ínstamela accidental de 1» villa de Ejea de lo* 
Caballeros y su partidlo;
Hago saber: Que. ante este Juzgado se tramita 

exped ente sobre dedarnic ón de herederos abin- 
tertato de D. José -de Sus de Sus, hijo de Manuel 
y de Manuela, nacido, en Ardí sa di 25 de junio de 
19,3 y fallec do en «H campo de batalla .el día 1.2 
de febrero de 1938, en estado de soiltero y sin 
haLier otcrga<?o testdmejnto, solicitándose su he
rencia por sus hermanos dlei doble vínculio Anto
nio, Inés-Dfcil'ores y Angel <1e Sus y Sus, y por 
Sr.s sobrinos Sebastián y Gregorio Laguarta de 
Sus.

V por el presente 3» llama a los que se crean 
con igual o mdjor derentho que dichos scilícitantei 
a la berencia M expresadoi causante, para que 
companezcan.' ante /este Juzgado a redamaba 
dentro del término de treinta días.

Dadlo en Ejeia de los Caballeros a nueve dle oc- 
tibre 'dle miiil novacíentos cuaremta y tro..—Ra
fa, e i]i Navarro. — E¡1 Secreitario- judicial, Francis
co Fernández. ■ ,

Juzgados municipales
Núm. 4.284

JUZGADO NUM. 1

D. Francisco Cavcro Sbrogcyen, Juez munici
pal dCl Juzga-o número 1 de esta ;>udáa,

- Hago saber: Que en ef juico verbal de que lue
go se hará m'enciün, s-gmdo 'n ecte Juzgado, se 
-a <?icrado la seiuu-cia cuyo e>n abezardentó y 
parte dispositiva dilcen así: 4

‘‘Sentencia.—En Zaragoza a 13 rL octubre 
de 1943. El sieñor D. Francisco Caveró Sorj- 
goyem;, Jueá munidipa! deH Juzgado número 1, 
visto este j-ufeio verbal civil, mstado por D. En 
rique F'éreiz Comps, mayor de edad, soltero. Ab-- 
gado, de ‘esta vecinolad, contra la herencia yacen
te de D. Francisco Floren Lozano, que tuvo kU 
últimio domicilio en! cita ciuldad, sobre reic-lem»- 
ción de pesieftas,

Fallo : Que debo dle condenar y co'ndcmo a la hc- 
icnc;a yacente de D. Francisco Floren Lozano a 
que pague a D. Endique Pérez Comps la suma de. 
200 pesetas reclamadac dio principal!, fe* imponiendo 
a dicha demanidada las Costas de ■este juicio. Asi 
por lelstia mi "sielntoncia lio pronuncio. Imando y fir- 
mio.p—Francesco Cavarla Sorogo'yien",, (RulyL 
cado).

Y para que sirva de n'otificac^n a la, parte de
mandada, expido la presente pala su publicación 
en H “Betón Oficial”.

(Dado icn Zaragoza & tree: de octubre de mt'1 
noXTvllantfOis cuarenltá y tries—Francisco C*vej- 
ro.—P. S. M., Alberto Garniel,.

Núm. 4.193

ENCINACORBA

Cédula de citación

El »efíor Juez municipal de. este* Juzgado, por 
resolución de carta-orólen de lia Suprírioridad, di
manante del sumario núm. 28 de 1942, sobre sus
trace ón de conejos y gallinas, contra Angel Yebra 
Iñigo y Mariano Avía Sánchez, de ignorado para- 
láerq, ha acordado -sie (¿te a dicho,s indiviiduos para 
quia el dlía 13 deU actinal, a Jas doce ded mismo, 
comparezcan ante este Juzgado (silbo en fe Casa 
Conisistoral), con el fin de aekbrar ell. correspon
diente! juicio verbal de faltas ordenado por la Ex- 
ceüientí'slma Audiencia de Zaragoza, apercibóos 
que de no verificarlo se celebrará en su rebeíldís 
y parará el perjuicio que em. derecho haya Jugar

Y .para que. »;rva de citación a dichos procesa
dos, se expildc la presente en Emtinacorba a do» 
de octubre de'mi; novecientos cuarenta y tres. — 
El Juez municipal, Eugenio Gasea. — Ante mí; 
El Secretario, Justo Bello.

^JP. (TOCAV. PIGHAUtU s
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